
 

CONSTANCIA. A despacho del señor juez las presentes diligencias, informándole que el 

demandante y el ejecutado, solicitaron se decrete la terminación del proceso de la referencia, 

dado que el demandado pagó la totalidad la obligación cobrada con el presente proceso ejecutivo 

y los intereses y las costas judiciales generados. Sírvase proveer.  

  

Manizales, 28 de febrero de 2022 

  

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  OMAR VANEGAS ZULUAGA 

DEMANDADO  LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ RIVERA 

RADICADO 17001-31-03-006-2020-00201-00 

  

1. OBJETO DE DECISIÓN  

  

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede el Juzgado a 

resolver sobre la solicitud de terminación del proceso de la referencia por 

pago total de la obligación cobrada en el presente proceso ejecutivo. 

  

2. CONSIDERACIONES  

  

El demandante y la parte demandada allegaron memorial solicitando la 

terminación del proceso de la referencia con el argumento que el 

ejecutado, esto es, el señor LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ RIVERA pagó 

la totalidad de las obligaciones cobradas a través del presente proceso 

ejecutivo, incluyendo los intereses generados y las costas judiciales 

causadas. 

  

Se accederá a tal pedimento, en virtud a que se encuentra que dicha 

solicitud cumple con las exigencias contenidas en el inciso primero del 

artículo 461 del CGP[1], dado que dentro del presente proceso no se ha 

llevado a cabo diligencia de remate de bien alguno; el documento ha sido 

suscrito por el ejecutante  y el demandado señor Luis Eduardo Rodríguez 

Rivera; hay referencia expresa que el pago comprende las obligaciones 

ejecutadas, los intereses y las costas procesales generadas con ocasión 
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al presente cobro judicial y, finalmente, el documento ha sido presentado 

personalmente por los memorialistas.  

  

Por lo anterior, el Juzgado declarará terminado el proceso de la referencia 

por pago de las obligaciones aquí ejecutadas incluyendo los intereses y las 

costas judiciales generadas. 

  

Se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas que aquí se 

encuentran vigentes, esto es, el EMBARGO de los bienes del señor LUIS 

EDUARDO RODRIGUEZ RIVERA que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados 

decretados en el PROCESO EJECUTIVO adelanta por el señor EDGAR 

EDUARDO GENERA CARRILLO en contra del aquí demandado señores 

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ RIVERA que se adelanta en el JUZGADO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ, radicado con el 

Nº 2020-00108-00.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo promovido por el  

señor OMAR VANEGAS ZULUAGA en contra del señor LUIS EDUARDO 

RODRIGUEZ RIVERA, por pago de las obligaciones aquí ejecutadas, esto 

es, por las sumas de dinero contenidas en las letras de cambio sin número 

suscritas el 14 de marzo de 2016, por valor de: i) OCHENTA MILLONES 

DE PESOS ($80.000.000,oo); ii) TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000,oo) y iii) CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($40.000.000,oo) que fueron presentadas en el presente proceso ejecutivo 

y en virtud de las cuales aquí se libró el mandamiento de pago, incluyendo 

los intereses y las costas procesales generadas. 

  

SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO del EMBARGO de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente 

del producto de los que se dembarguen en el PROCESO EJECUTIVO que 

adelanta el señor EDGAR EDUARDO GENERA CARRILLO en contra del 

aquí demandado, señor LUIS EDUARDO RODRIGUEZ RIVERA, que se 



adelanta en el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ, radicado con el Nº 2020-00108-00. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por la secretaría al el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ, la presente determinación 

con el fin de que proceda con las anotaciones correspondientes. 

  

CUARTO: Sin condena en costas 

  

QUINTO: ORDENAR el desglose de los títulos valores que sirvieron 

de base a la presente ejecución, previo el pago de las expensas para 

el copiado del mismo y del arancel judicial. 

  

SEXTO: ARCHIVAR lo actuado previas anotaciones en los respectivos libros 

radicadores y en los sistemas que maneja el Despacho. 

  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  

 

 

 
[1] Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente (…) 
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado  

Electrónico Nº 34 del 1 de marzo de 2022 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
SECRETARIO 
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